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REUNIÓN COMITÉ DE COMPETICIÓN , ACTA Nº 13

TENIENDO EN CUENTA este Comité  toda la información de la que posee y una vez estudiada la misma conforme se
estipula en la Reglamentación Interna de la Competición para la temporada 2015/ 16 se ACUERDA:

FÚTBOL SALA SENIOR “A”,  DIVISIÓN  DE HONOR
*SANCIONES

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

KSR UNITED F.S. D. MICHAEL LÓPEZ  KELSALL 15377 1 partido de suspensión A-18.a

(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión).

FÚTBOL 7 SENIOR “A”, GRUPO 1º

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción ArtículoATL

ATL.ANDALUZ-LÓPEZ CANO TA. D. ALEJO SERGIO GRAU TORRES 2962 1 partido de suspensión A-4

(Artículo A-4.-  Menosprecio hacia otra persona:  hasta 3 partidos).

*ADVERTENCIA DE SANCIÓN POR ACUMULAR 4 TARJETAS AMARILLAS EN DIFERENTES ENCUENTROS.
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta

RECICLADOS JURADO S.L. D. DAVID ARROYO FLORES 16951

* ( Acta nº 12 ).- ENCUENTRO RBSERVICES CANCELADA / DETROIT GARAGE LOS AMIGOS ( jornada 8 ).-
Una vez examinada toda la documentación que obra en poder de este Comité (acta arbitral, escrito-reclamación del equipo RB

Services Cancelada, escrito de alegaciones del equipo Detroit Garage Los Amigos, informe arbitral  y documentos presentados por el
equipo Detroit Garage Los Amigos) este Comité entiende:
1.) Que por parte del delegado del equipo Detroit Garage los Amigos no se cumple con el reglamento al facilitar al colegiado del
encuentro todas las fichas de jugadores inscritos en su equipo hasta un total de quince, cuando según versión del árbitro, el número de
jugadores presentes no llegaba a ese número.
2.) Que por parte del colegiado del encuentro se observa que comete un error al no percatarse de que el número de fichas entregadas
por el delegado del equipo Detroit Garage Los Amigos para su inclusión en el acta del encuentro, no correspondía con el número de
jugadores que se encontraban en el campo (terreno de juego y banquillo) ya que los jugadores presentes sumando los que jugaban
más los que se encontraban en el banquillo nunca llegaba al número de quince como se hace constar en el acta.

Teniéndose  en  cuenta  que el  equipo RBServices  Cancelada  se  basa en que los  dos jugadores  objeto  de  la  reclamación se
encontraban con dorsal e inscritos en el acta, no pudiendose demostrar que ambos jugadores estaban presentes y en disposición de
participar en el partido ya que para su demostración, entre otras vías, estaba la reclamación durante la celebración del partido o
inmediatamente a su finalización  ya que así se podría haber requerido su identificación; este hecho de reclamación en ese momento
no ocurrió.

Teniéndose en cuenta que se aporta por parte del equipo Detroit Garage Los Amigos certificado de empresa donde hace constar
que uno de los  jugadores  objeto de reclamación se encontraba trabajando en el  momento de la  celebración del partido,  en un
establecimiento en Marbella en horario de 17:30h. hasta las 23:00h.

En base a  todo lo  anteriormente  expuesto,  este  Comité  llega  a  la  conclusión de que al  no existir  pruebas  suficientes  que
demuestren que los jugadores objeto de reclamación  participaron en el partido ya que para ello se debería haber presentado la
pertinente reclamación durante o a la finalización del encuentro para así haber procedido el árbitro a la identificación de los jugadores
objeto de  reclamación,  y  el  hecho de  estar  incluido  en el  acta  con número  de  dorsal  no  es  prueba  suficiente  porque,  aunque
reglamentariamente solo se deben incluir con dorsal a los jugadores presentes, si se han dado casos que por error o despiste de algún
delegado se presentan fichas de jugadores que no se encuentran presentes o se facilitan mal algunos números de dorsal.

Este Comité analizado este asunto y ante la complejidad del mismo, acuerda DESESTIMAR la reclamación presentada por el
equipo RB Services Cancelada por presunta alineación indebida de dos jugadores del equipo Detroit Garage Los Amigos, por no
poderse constatar de manera veraz que los jugadores objeto de la reclamación participaran en el partido.

Igualmente, se advierte al colegiado de este encuentro que la próxima vez que se observe error en  la no observación en esta parte
del reglamento tanto en la confección del acta como en el control de jugadores presentes, será sancionado.

Se advierte al delegado del equipo Detroit Garage Los Amigos que la próxima vez que se observe error en la no observación en
esta parte del reglamento en lo referente a facilitar fichas de jugadores que no están presentes o que se encuentren castigados, será
sancionado.
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FÚTBOL 7 SENIOR “B”, VETERANO + 35  AÑOS
*SANCIONES

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

CERRAJERIA VILLALOBOS D. MIGUEL VILLALOBOS INTANTE 4657 1 partido de suspensión A-1

AMMEX ADM. – CALABAZO F7 D. JESÚS MELERO ALARCÓN 4730 1 partido de suspensión A-1

CERRAJERIA VILLALOBOS D. JUAN CONTRERA JIMÉNEZ 1754 1 partido de suspensión A-18.b

(Artículo A-1.-  Actitud antideportiva:  de 1 a 3 partidos).
(Artículo A-18.b: Acumulación de 5 tarjetas amarillas en diferentes encuentros, 1 partido de suspensión).

SANCIONES ECONÓMICAS VARIAS

Sancionar a los siguientes equipos con la cuantía económica que se expresa y por los motivos que también se indican, a descontar
de su  fianza según el artículo 39  del Reglamento de Competición Interna.

Equipo Cantidad Deporte Categ. Div./Grupo Jda Motivo
THE FABRICK F.S. 3,00.- F.S. SR. 1ª División 10 No presentar documentos en tiempo reglamentario

AMMEX -CALABAZO 10,00.- F-7 VET. +35 años 9 No presentar balón reglamentario

Los acuerdos de este Comité de Competición son recurribles hasta el miércoles siguiente a su resolución, debiéndose
presentar los pertinentes recursos antes de las 11 horas del día antes indicado, en la secretaría de la organización; de no
ser así, se considerará fuera de plazo. Todo ello en virtud de lo recogido en el Artículo 21 del Reglamento Interno de la
Competición para la presente temporada.

Estepona, a 21 de enero de 2016 
Firman por el Comité de Competición:

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO


